
Número 6166

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación inicial del Programa de Actuación Urba-
nística del Sector de Su elo Urbanizable No Programa-

do O s ituado al Norte y Oe ste de Guadalupe

Ap robado inicialmente po r e l P leno de la Corpo r a-
c ión , en ses ión ce leb rada e l día 3 1 de octubre de 1996, e l
Prog r ama de Actuac ión U rbanística del Sector de Suelo
SJrbanizable No Programado O situado al Norte y Oeste
de Guadalupe, se somete a información públi ca por plazo
de un mes a contar desde la aparición de l presente anun-
cio en e l "Boletín Oficial de la Regiónde Murc ia", en el
edificio de la Gerencia de Urbani smo (Unidad de Info r -
maciórí Urbanística), sito en Plaza de Europa, durante
cuyo plazo las personas interesadas podrá n formular las
alegaciones que estime n pertinentes .

Aprobación inicia l del Plan Parcial de Desarrollo de
la Unica e tapa de l Programa de Actuación Urbanísti-
ca de l Sec tor de Sue lo Urban izable No Prográma O

s ituado al Nor te y Oes te de Guadalupe

Aprobado inicialmente por el P leno de la Corpora-
c ión , en ses ión ce lebrada e l día 3 1 de oc tubre d e 1996 , e l
P lan Parcial de desarrollo de la única etapa del Programa
de Actuaci ón Urba n íst ica del Sector de Sue lo
Urbanizable No Programado O situado al Norte y0este de
Guadal upe, se somete a info rmación pública por plazo de
un mes a co n tar desde la apari ción del presen te anuncio
en e l "B o letín Oficial de la Región de Murcia", en el edi-
fic io de la Ge rencia de Urbanismo (Unidad de Informa -
ción Urbanística), sito en Plaza de Eu ropa , durante c uyo
plazo las personas interesadas podrán formu lar las alega-
ciones que es timen pert inentes .

Murc ia, 1 3 de en e ro de 1997.-El Teniente de Al -
c alde-Del egado de U rb ani smo, V iv i enda y Medio Am -
bien te .

Número 6172

MURCIA

Gerencia de Urban ismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de l Proyecto de Modificación de l
Plan Genera l tendente a la clasificación, como sistem a

genéra l de transpor tes, de los terrenos reservados
para la cons trucción de l Centro de Transporte de

Murcia (Centro Intermodal de Transportes), a l Oeste
de la Autovía El Palmar-Alcantarilla, frente al

Polígono Indtistrial Oes te, y suspensión de
licencias e n su ámbito

Aprobado inicialmente por e l Pleno de la Corpora-
c ión , en sesión ce l ebrada e l día 24 de ab ri l de 1997, el
proyec to de modificac ión del Plan General tendente a la

clasificación, como sis tema general de T r ansportes, de l os
t errenos de Suelo No Urbanizable, zona 12-Rural , reser-
vados para la construcción del Centro de Tran sporte de
Murcia (Centro I nt ecmodal de Transportes), zona 1 0 -
Tran sportes y Comuni caciones, al Oeste de la Autov ía El
Pa lmar-Alca n taril la, fren te al Polígono Industrial Oeste,
autovía por medio, se somete a información pública por
plazo de un mes a contar desde la aparición de l presente
anuncio en el "Bolet ín Oficial d e la Región de Murc ia",
e n e l ed ificio de la Gerencia de Úrbani smo (Unidad de In -
formación Urbanística), sito en Pl aza de Európa, durante
cuyo plazo la s persona s interesadas podrán formular l as
alegaciones que estime n pertinentes .

Asimismo, en el referido acuerdo plenario se deter-
minó, al amparo de lo previsto en los artículos 120 a 122
del Reglamento de Pl aneamiento y concordantes de la
Ley del Suelo, la suspensión de licencias de parcelación y
edificación en el ámbito de los terrenos afec tadospor la
Modi ficación, por plazo de un año a contar desde la fecha
de aparición del presente anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia " .

- Murcia, 25 de ab ri l de 1997 .-El Téniente de A lcal-
de-De legado de Urbani smo, Viv ienda y Medio Ambien te .

Número 6173

JUMILLA

ANUNCI O

Aprobados definitivamen te por el P l eno de esta Coo-
porac ión, e n ses ión ordinaria celebrada el día diec i s iete de
marzo de mil novecientos noventa y siete, los proyec t os
de Estatutos y Bases que habrán de regir la Ent idad urba-
ní s t ica de Conservación del Polígono Indu s t ria l "Los
Romerales Jumillanos", se e xponen al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento , junto con el expediente
qu e se instruye a l efecto po r el plazo de un mes, duran te
el cua l podrán se r examinados por cuantas personas se
con s ide ren afectadas y formular las alegacio nes que est i -
men pertinentes, conforme a lo dispuesto en e l artículo
162 y s iguiente s de l Real Decreto 3 . 288 / 1978, de 25 de
agosto por el que se aprueba e l Reglamento de Gestión
Urbanística .

Lo que se hace púb lico para general conoc imiento en
Jumilla , 9 de abri l de 1997 .-E1 Alcalde, Ma rcos Nogue-
rol es Pérez :

Número 6169

FORTUNA

Aprobado ini cia lment e el e xped iente d e
reparcelac ión del P lan Parcial AU-2, se abre un plazo de
un mes para información públi ca y presentación de alega-
ciones .

Fortuna, 21 de abril de 1997 .-El Alca lde acciden-
tal, Juan Alacid Pérez .


